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1. PREÁMBULO 

 Como consecuencia de los daños ocasionados por la pandemia Covid - 19, y la crisis derivada 
de ella, el Consejo Europeo, con fecha 21 de junio de 2020, aprueba la creación de un instrumento 
temporal de recuperación denominado NextGenerationEU, que pretende contribuir a la reparación de 
los daños económicos y sociales causados por la misma. 
 
 El elemento central de este instrumento NextGenerationEU es el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, establecido a través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021. Este mecanismo está destinado a conceder subvenciones y 
préstamos para apoyar reformas e inversiones en los Estados miembros de la UE y generar con ello 
una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y 
digitales de la UE. 
 
 El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), tiene cuatro objetivos principales: 
promover la cohesión económica, social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad 
de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la 
Covid - 19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el 
potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y 
promover el crecimiento sostenible. 
 
 Con el fin de hacer efectivos el control y sistema de gestión emanados del Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, así como en el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, nace la obligación de disponer de un “plan de medidas 
antifraude”, para asegurar que los fondos han sido utilizados de conformidad con la normativa y 
regulación aplicables. 
  
 Destaca la obligación que impone y desarrolla el artículo 6 de que, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión 
como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la 
ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un “plan de medidas antifraude” que le permita 
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 
 
 Así mismo, el apartado cuarto 3.c) de la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría 
General de Fondos Europeos, por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de 
entidad ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de proyectos 
y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y  
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Resiliencia, extiende esa obligación a los entes instrumentales que también deberán disponer de un 
“plan de medidas antifraude”. 
 
 El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia articula esos objetivos en seis pilares, que según 
el artículo 3 del Reglamento (UE) 241/2021 son los siguientes: 
 - Transición ecológica 
 - Transformación digital 
 - Crecimiento inteligente, sostenible e integrador 
 - Cohesión social y territorial 
 - Salud y resiliencia económica, social e institucional 
 - Políticas para la próxima generación 
 
Así, este Ayuntamiento, por su condición de entidad ejecutora o como ente instrumental, según 
corresponda, de proyectos financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprueba el Plan de Integridad y Medidas Antifraude cuyo contenido figura a continuación. 
 

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
 El presente Plan tiene como objetivo establecer los principios y las normas que serán de 
aplicación y observancia en materia antifraude, anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de 
intereses en relación con los fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la 
Resiliencia. 

 
 Para ello, se promoverá una cultura que ejerza un efecto disuasorio para cualquier tipo de 
actividad fraudulenta, haciendo posible su prevención y detección, y desarrollando unos 
procedimientos que faciliten la investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, 
que permitan garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en el momento preciso. 
 
 Este plan se estructura en torno a los cuatro elementos clave del denominado ciclo antifraude: 
prevención, detección, corrección y persecución y será de aplicación a todos los órganos y a todo el 
personal que intervengan en la gestión de fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación 
y Resiliencia. 
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3. GLOSARIO DE LAS NOCIONES DE IRREGULARIDAD ADMINISTRATIVA, FRAUDE, 
CORRUPCIÓN, MALVERSACIÓN Y CONFLICTO DE INTERESES 
  

 Son de aplicación al presente Plan, en lo que afecta respectivamente a las nociones de 
irregularidad administrativa, de fraude, corrupción, malversación y conflictos de intereses, las 
definiciones contenidas en las siguientes disposiciones normativas de la Unión Europea: 
 
 - Reglamento (Euratom) 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a los 
controles en los países de la UE y la imposición de sanciones en caso de irregularidades por lo que 
respecta a las irregularidades administrativas (artículo 1.2). 
 
 - Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 
financieros de la Unión (Directiva PIF), en lo que afecta a la definición normativa de fraude y 
corrupción, así como malversación (artículos 3 y 4). 
 
 - Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, en relación con 
los conflictos de intereses (artículo 61.3). 
  

3.1 Irregularidad 
  
 Constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del Derecho comunitario 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto 
perjudicar al presupuesto general de las Comunidades (Unión Europea) o a los presupuestos 
administrados por éstas (o gestionado de forma compartida por autoridades nacionales como son las 
locales), bien sea mediante una disminución o la supresión de ingresos procedentes de recursos 
propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien mediante un gasto indebido. 
 

3.2 Fraude 
 
 Tendrá consideración de fraude: 
 
 a) En materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión 
relativa a: 
 — el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de 
la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 
 — el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o 
 — el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 
concesión inicial. 
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 b) En materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan 
con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, cualquier acción u omisión relativa a: 
 — el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de 
la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 
 — el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o 
 — el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su 
concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión. 
 
 c) En materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA, 
cualquier acción u omisión relativa a: 
 — el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, 
que tenga por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la Unión o de los 
presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre, 
 — el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el 
mismo efecto, o 
 — el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto. 
 
 d) En materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción u 
omisión cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en relación con: 
 — el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, inexactos 
o incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de la Unión, 
 — el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa al 
IVA, que tenga el mismo efecto; o 
 — la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular de forma 
fraudulenta el incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA. 
 

3.3 Corrupción activa. 
  
 Constituirá corrupción activa la acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, 
directamente o a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o 
para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio 
de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión. 
 

3.4 Corrupción pasiva. 
  
 Es constitutiva de corrupción pasiva la acción de un funcionario que, directamente o a través 
de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la 
promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con su deber o en el 
ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la 
Unión. 
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3.5 Malversación. 
 
 Se entenderá por malversación el acto intencionado realizado por cualquier funcionario a 
quien se haya encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer 
o desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a los fines para los que 
estaban previstos y que perjudique de cualquier manera a los intereses financieros de la Unión. 
 

3.6 Conflicto de intereses 
  
 Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea 
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 
o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 
 
 Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 
 
 a) Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado 
público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u 
obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos 
concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en 
dichos aspectos). 
 
 b) Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene 
intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses 
en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 
 
 c) Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que 
pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En 
el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda 
de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las 
citadas obligaciones. 
 
 Los posibles actores implicados en el conflicto de intereses serán: 
 — Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en 
los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es. 
 — Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones 
sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de 
los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses. 
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4. COMITÉ ANTIFRAUDE 

 
4.1 Composición del Comité 

  
 
 La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, no regula la creación de un comité 
antifraude.  Por ello, tampoco se regula la composición del mismo, si bien para asegurar una correcta 
aplicación de las medidas antifraude, se ha designado un Comité Antifraude integrado por personal 
propio con especial capacitación   Presidenta: Mª José González Collado  
                                                      Vicepresidenta :  Silvia E. Jiménez García 
                                                      Vocales:  Isabel Moza Barquilla 
                                                                      Pedro Pérez Fernández 
teniendo en cuenta la estructura organizativa de este Ayuntamiento. 
 

 La designación de estas personas se realizó mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia. 
 

4.2 Funciones del Comité 
 
 1. Evaluación anual del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un control interno eficaz 
que permita prevenir y detectar los posibles fraudes. 
 

 2. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan prevenir, 
detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude. 
 

 3. Concienciar al resto de personal municipal. 
 

 4. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, solicitando cuanta 
información se entienda pertinente a las unidades involucradas en la misma, para su oportuno análisis. 
 

 5. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el caso 
de que las sospechas resulten infundadas, o la adopción de medidas correctoras oportunas si llegase 
a la conclusión de que el fraude realmente se ha producido. 
 

 6. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación de las 
conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras 
aplicadas. 
 

 7. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de velar por 
la recuperación de los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar las 
consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal. 
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4.3 Régimen de reuniones 
(Aplicable cuando el Comité Antifraude lo conformen varias personas) 

 
 La celebración de sesiones para asuntos que les sean propios, se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a 
convocatorias y celebración de sesiones de órganos colegiados. 
 

5. AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS 
 

El Comité Antifraude es el encargado de realizar el ejercicio de autoevaluación inicial del 
riesgo de fraude, así como de repetirlo con una frecuencia que en principio se establece con carácter 
anual; si bien podrá exigirse con periodicidad inferior ante circunstancias que así lo aconsejen como 
pueden ser los cambios normativos u organizativos, la aparición de circunstancias novedosas o la 
detección de puntos débiles ante el fraude. 

 
En la primera reunión del Comité se realizó el análisis de riesgo de fraude existente en el 

Ayuntamiento y se establecieron los procedimientos necesarios y las medidas para minimizar la 
ocurrencia de casos de fraude. 
 

6. CICLO ANTIFRAUDE 

  
 El ciclo antifraude se define como un proceso contra las prácticas fraudulentas, recogido en 
el artículo 22.1 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En virtud de 
este, la entidad local tendrá la obligación de tomar las medidas necesarias para prevenir, detectar, 
corregir y perseguir el fraude. 
 

 De acuerdo con el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en su 
apartado 5.b, el plan de medidas antifraude cumple los requerimientos mínimos para estructurar las 
medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro elementos clave del denominado 
ciclo antifraude: Prevención, detección, corrección y persecución. 
 
 

7. MEDIDAS ANTIFRAUDE 

  
 Este Ayuntamiento, una vez realizada la autoevaluación del riesgo de fraude, articula las 
siguientes medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro elementos clave del ciclo de 
lucha contra el fraude. 
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7.1.- Medidas de prevención 
 
A. Declaración política. 
 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de la entidad, 
para ello, este Ayuntamiento suscribe una declaración institucional antifraude basada en los valores 
de integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez. 

 
El contenido de la declaración institucional se incluye en el Anexo IV. 
 
Esta declaración institucional se publicará en la página web del Ayuntamiento para su general 

conocimiento. 
 
B. Código de conducta. 

 
 Este Ayuntamiento suscribe un código de conducta y principios éticos que deberán cumplir 
todos los empleados públicos. Este código establece el comportamiento esperado ante posibles 
circunstancias que pudieran dar lugar a fraude y sus principios se basan en los siguientes compromisos 
de conducta: 

 
 Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 
 Uso adecuado de los recursos Públicos. 
 Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión. 
 Transparencia y buen uso de la información. 
 Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios. 
 Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos. 

 
El código de conducta de los empleados públicos se incluye en el Anexo V. 
 
Este código ético se publicará en la página web del Ayuntamiento para su general 

conocimiento. 
 
 
 

C. Declaración de ausencia de conflicto de intereses. 
 
Se establece la obligación de cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de 

intereses (DACI) para todos los intervinientes en los procedimientos de contratación y de concesión 
de subvenciones financiados con cargo al MRR. 
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La DACI se firmará una vez conocidos los participantes en los procedimientos, respecto de 
ellos, particularmente deberá constar en el expediente la de los siguientes sujetos: 

 
— En contratos: el órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación 
colegiado, los miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de contratación que 
participen en los procedimientos, en las fases de valoración de ofertas, propuesta de 
adjudicación y adjudicación del contrato. 
 
— En subvenciones: el órgano competente para la concesión y miembros de los órganos 
colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración y resolución de concesión 
 
En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la 

correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 
 
 El resto de intervinientes en los procedimientos, especialmente quienes redacten los 
documentos de licitación o bases y convocatorias de las subvenciones, cumplimentarán igualmente 
la DACI.  También la cumplimentarán, como requisito a aportar, los adjudicatarios, los contratistas y 
subcontratistas o beneficiarios y así constará en los pliegos o bases correspondientes. 

 

 Se incluyen como Anexos II y III, sendos modelos de DACI para su cumplimentación por el 
Ayuntamiento y por terceros intervinientes, respectivamente. 
 

D. Formación para toda la organización. 

 Este Ayuntamiento facilitará a todo su personal, el acceso a cursos, seminarios, charlas 

formativas, entre otros similares, incluidas en el Plan de Formación de la Diputación Provincial de 

Cáceres o, en su caso, de otras entidades, sobre diferentes temáticas en relación con el fraude y la 

corrupción, con la finalidad de capacitarle con unos aprendizajes que ayuden a detectar y prevenir el 

comportamiento poco ético del uso de los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude. 

 
 

7.2.- Medidas de detección 
 
A. Verificación de la DACI con información proveniente de otras fuentes. 
 
 La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los mecanismos de 
verificación deberán centrarse en la información contenida en el DACI, que deberá examinarse a la 
luz de otro tipo de información: 
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 — información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de intereses 
proporcionada por personas ajenas a la organización que no tienen relación con la situación que ha 
generado el conflicto de intereses), 
 — comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto riesgo de conflicto 
de intereses, basadas en el análisis de riesgos interno o banderas rojas (véase apartado B), 
 — controles aleatorios. 
 
 La comprobación de la información podrá realizarse a través de las bases de datos de registros 
mercantiles, la Base Nacional de Datos de Subvenciones, expedientes de los empleados (teniendo en 
cuenta las normas de protección de datos) o a través de herramientas de prospección de datos o de 
puntuación de riesgos (ARACHNE1). 
 
B. Banderas rojas. 
 
 Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos 
principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de este 
control sirve como elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. 
 
 En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un 
catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas” que han sido adaptados a 
los fondos del PRTR e incorporados en la Guía para la aplicación de medidas antifraude en la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude y que son los utilizados en este Ayuntamiento. 
 
 El catálogo de banderas rojas y los controles propuestos para el caso de que se detecte alguna 
de ellas se recoge en el Anexo VI de este Plan. 
 
 
 
 
C. Buzón de denuncias 
 
 Se habilita en la página web del Ayuntamiento un enlace al canal de denuncias del Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), órgano encargado de coordinar las acciones 
encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión Europe contra el fraude en colaboración 
con la Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF). 
 
 A través de este canal de denuncia abierto, cualquier persona podrá notificar las sospechas de 
fraude y las presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado, y se le informará de 
que: 

 
1Arachne es una herramienta informática integrada que ha desarrollado la Comisión Europea y que está destinada a la 

extracción y al enriquecimiento de datos. Su función consiste en ayudar a las autoridades de gestión en los controles 
administrativos y de gestión que llevan a cabo en el ámbito de los Fondos Estructurales. 



13 

 
1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las gestiones 

realizadas. 

2. Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales. 

3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se trate de funcionarios 

públicos. 

 
 
 

7.3.- Medidas de corrección y persecución 
 

A. Procedimiento para abordar conflictos de intereses. 
 
 De acuerdo con el artículo 131 del Reglamento (UE) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, la correcta actuación ante potenciales fraudes deberá ser  la que 
sigue: comunicación de los hechos, tramitación y resolución. 
 
 En caso de sospechas fundadas de la existencia de un conflicto de intereses, se comunicarán 
al superior jerárquico del implicado que procederá a llevar a cabo los controles e investigaciones 
necesarios. 
 
 a) Si los controles no corroboran la información, se procederá a cerrar el caso. 
 
 b) Si los resultados de los controles confirman la información inicial, y el conflicto de 
intereses es de tipo administrativo, el superior jerárquico podrá: 
 
 - adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que procedan contra el 
funcionario implicado; en particular se aplicara de manera estricta el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la recusación; 
 - cancelar el contrato/acto afectado por el conflicto de intereses y repetir la parte del 
procedimiento en cuestión; 
 - hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, como elemento 
disuasorio, para impedir que vuelvan a producirse situaciones similares, de acuerdo con la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
 c) En caso de que el conflicto de intereses sea de naturaleza penal, el superior jerárquico 
deberá, además de adoptar las medidas anteriores, comunicar los hechos al Ministerio fiscal a fin de 
que éste adopte las medidas pertinentes. 
 
B. Corrección. 
 
 Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar al Comité Antifraude, a fin de recabar 
toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta se ha producido. La 



14 

aparición de varios de los indicadores denominados “banderas rojas” será uno de los principales 
criterios para determinar la existencia de fraude. 
 
 La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión 
del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 
interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y la revisión de todos 
aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo. 
 
  
 

El Comité Antifraude tendrá que analizar si el fraude es puntual o sistemático. En el caso de 
que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes medidas: 
 
 — Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza 
económica análoga. 
 — Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se identifique 
la incidencia detectada. 
 — Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para subsanar la 
debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse. 
 — Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos que 
detecten las referidas incidencias en las fases iniciales de verificación. 
 
C. Persecución. 
 

 A la mayor brevedad posible, el Comité Antifraude procederá a: 
 
 — Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la 
entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será esta la 
que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, 
la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna de cara su seguimiento y 
comunicación a la Autoridad de Control. 
 — Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes 
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -SNCA-) y para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 
 —  Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Reglamento 
Financiero de la UE de 2018, este Ayuntamiento cooperará lealmente con la Comisión Europea, la 
OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, en todas las actuaciones de fiscalización 
y control que tales entidades lleven a cabo. 
 —  También colaborará, en su caso, con el Tribunal de Cuentas, cuando se lleven a cabo 
auditorías del presente Plan. 
 — Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario. 
— Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos. 
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